
= A C T A  N° 2  29/22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRÍAS (I), resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ====
RESOLUCIÓN Nº    5.733  /22  .-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03644. DIRECCIÓN DE
VIALIDAD. SOLICITA REGULARIZACIÓN FUNCIONAL PARA EL FUNCIONARIO
CARLOS BERMÚDEZ FICHA Nº 2411. VISTO: Estos antecedentes relacionados con la
situación  funcional  del  funcionario  Sr.  Carlos  BERMÚDEZ  Ficha  Nº  2411,  quién
desempeña funciones a la orden del Departamento de Vialidad. RESULTANDO: 1) Que
conforme a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia,
corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente,
disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por
los  artículos  22 y  23  del  Estatuto del  Funcionario.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DEJASE sin efecto la diferencia otorgada oportunamente al funcionario
Sr.  Carlos  Bermúdez  Ficha  Nº  2411,  y  que  fuera  dispuesta  a  través  de  expediente
administrativo  Nº  2016-86-001-02599.  2)  ENCOMENDAR  al  mismo  tareas  interinas
inherentes  al  Grado  9  del  Escalafón  Directivo,  estableciéndose  que  a  partir  del  día
posterior al de su notificación, percibirá la diferencia de sueldo correspondiente entre su
cargo,  y  el Grado 9 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva del
cargo  se  realizará  por  concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  las
compensaciones otorgadas oportunamente. 3) PASE para la notificación del funcionario al
Departamento  de  Vialidad.  4)  CON  anotaciones  de  los  Departamentos  de  Recursos



Humanos y  Hacienda, archívese.  ========================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.734  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2013-86-001-01961.  COMISIÓN
DELEGADA DE CHAMIZO.  PLANTEA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN
TRACTOR  PARA  TAREAS  EN  DICHA  LOCALIDAD.  VISTO:  Que  se  encuentra
próximo a vencerse el vínculo contractual que se mantiene con la empresa cuyo titular es el
Eduardo  José  MARTÍNEZ  MARICHAL  que  presta  servicios  en  la  localidad  de
CHAMIZO y zonas aledañas. ATENTO: Que la empresa se viene desempeñando a total
satisfacción, siendo de primera necesidad para la zona, de acuerdo a lo informado por la
Unidad  de  Descentralización  en  actuaciones  Nos.  383  y  384.  EL  INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER la renovación del contrato que se mantiene con la
Empresa  Unipersonal  del  Sr.  Eduardo  José  MARTÍNEZ  MARICHAL  a  partir  de  su
vencimiento y por el término de seis meses, en los términos indicados por el Departamento
de Recursos Externos en actuación Nº 387 y en idénticas condiciones contractuales que el
anterior  contrato.  2) PASE a la  Asesoría  Notarial  para  notificación  y  confección de la
documentación de estilo. 3) CONTINÚE a sus efectos al Departamento de Hacienda, y a
intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 4) CUMPLIDO,
con registro de la Dirección de Descentralización, resérvese en la Asesoría Notarial. ====
RESOLUCIÓN  Nº    5.735  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03895.  ESTEBAN
MOLINARI  ALDO  PASTORIN.  UNIÓN  DE  ARTISTAS  LOCALES  (UDAL)
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EVENTO EL 30 DE DICIEMBRE.
RESOLUCIÓN: 1) AUTORIZAR a integrantes de la unión de Artistas Locales de FRAY
MARCOS, a realizar el evento denominado “FIESTA DE LOS MÚSICOS” al aire libre el



30  de  diciembre  próximo,  en  predio  de  Estación  de  AFE,  conforme  a  los  informes
favorables  de las  Oficinas  de competencia,  siendo de cargo del  organizador  prever las
medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna
de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el
ejercicio  de  la  actividad  o  en  ocasión  de  la  misma.  2)  PASE  a  la  Unidad  de
Descentralización a fin de notificar a los interesados de lo dispuesto debiendo abonar la
tasa de gestión, y  notificarse  de lo expresado por el Departamento de Salud y  Gestión
Ambiental en actuación Nº 10. 3) CUMPLIDO de conformidad, archívese. ==========
RESOLUCIÓN Nº   5.736  /22  .- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02815. ÁREA ACUÁTICA
PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL  GUARDAVIDAS  Y
DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  VISTO:  Las  notas  de  renuncia  al  cargo  de
Guardavidas, adjuntas a actuación Nº 87, el Acta de Prelación que rige la convocatoria, y
el informe del Departamento de Recursos Humanos. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  ACEPTAR al  27/12/2022  la  renuncia  a  la  contratación  realizada  por
resolución Nº 5482/2022, para el cargo de Guardavidas, presentada por la Sra. Martina
CARRANZA, así como la declinación de la convocatoria realizada al Sr. Galit LEWIN. 2)
CONTRATAR como Guardavidas en  régimen  de  función  pública  al  Sr.  Juan  Manuel
VALIENTE CARBAJAL, cargo asimilado al grado 6 del Escalafón Docente, con destino
al  NATATORIO PLAZA CONDE DE FLORIDA BLANCA, en  régimen de  40 horas
semanales, percibiendo la compensación de un 15 % por mayor dedicación a la tarea, más
compensación de un 15% por a la orden, a partir del 30 de diciembre de 2022 hasta el 5 de
marzo de 2023, y desde el 1 de abril de 2023 hasta el 9 de abril de 2023. 3) PASE a los



Departamentos de Recursos Humanos y Departamento de Hacienda, para su registro. ====
RESOLUCIÓN  Nº    5.737  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03922.  UNIDAD
EJECUTIVA. SOLICITUD FAMILIA AMARO JUEGOS INFLABLES. RESOLUCIÓN:
1)  APROBAR  las  coordinaciones  informadas  por  el  Departamento  de  Cultura  en
actuaciones Nº 2 y Nº 3 para  apoyar con juegos inflables, la fiesta de Reyes organizada
para el día 7 de enero en calle JOSÉ BATLLE Y ORDÓÑEZ y 19 DE ABRIL. 2) CON
conocimiento  del  Departamento  de  Cultura  y  notificados  los  gestionantes,  archívese.  
RESOLUCIÓN  Nº    5.738  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03946.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de las facturas Nº 269595, 269594, 268761, 272718, 272719, 272990, 272989,
275273, 275274, 275390, 258830, 278268, 278267, 279232, 279233, 268762 a la firma
JAUME Y SERÉ LTDA (despachante de aduanas). RESULTANDO: Que la observación
se fundamenta en que  la fecha de autorización de los gastos fue posterior a la prestación
de  los  servicios,  por  lo  cual  no  se  cumplió  con  el  procedimiento  de  compra.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  servicios
externos destinados a  los trámites de importación de bienes,  debiendo en consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Articulo 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a
sus  efectos  al  Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora



Delegada del Tribunal de Cuentas,  archívese. ===============================
RESOLUCIÓN  Nº    5.739  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03586.  DIRECCIÓN
GENERAL DE SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL. SOLICITA REGULARIZACIÓN
FUNCIONAL DE LA FUNCIONARIA SRA. ROSA INÉS REYES MEDINA FICHA Nº
11.710. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a
los gastos insumidos por la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 4 del Escalafón
Administrativo,  otorgada  a  la  funcionaria  dependiente  del  Dpto.  de  Salud  y  Gestión
Ambiental. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con
vacantes en el grado y escalafón que ostenta el funcionario. CONSIDERANDO: Que dicho
gasto responde a  la  necesidad  de regularizar  situaciones  funcionales  en función de las
tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades establecidas en el Articulo 114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº 5717/2022. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.740  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-02586.  CENTRO
TÉCNICO DE EMPLEO ÁREA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO DE DESARROLLO
SUSTENTABLE. VISTO: La Resolución Nº 5.197/22, de fecha 27 de octubre de 2022,
por la cual se renueva el contrato que se mantiene con la Empresa Monotributo Social
MIDES.  RESULTANDO:  I)  Que  la  Oficina  de  Recursos  Externos  informa  que  la



renovación del contrato debe afectarse al programa 15010000, objeto 278000, el cual no
cuenta  con  disponibilidad  presupuestal.  II)  Que  la  contratación  se  realizó  sin  la
intervención preventiva de la suscrita,  por lo que se  encuentra viciado del principio de
ejecución.  CONSIDERANDO:  Que dicho  gasto responde  a  la  necesidad  de realizar  el
mantenimiento  de  los  espacios  públicos  del  interior  del  Departamento  y  otras  tareas,
debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente
expuesto  y  las  potestades  legales  conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) USAR
de  las  facultades  establecidas  en  el  Articulo  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a
intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) TRAMITADO
de conformidad, continúe con lo dispuesto en Resolución Nº 5.197/22. ==============
RESOLUCIÓN Nº    5.741  /22  .-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03457. DIRECCIÓN DE
VIALIDAD.  DIRECCIÓN  DE  VIALIDAD  SOLICITA  REGULARIZACIÓN
FUNCIONAL.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República, a los gastos insumidos por la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 9
del Escalafón Directivo, otorgada al funcionario Sr. Marcelo SANNER, manteniendo la
compensación que percibe. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  no
se  cuenta  con  vacantes  en  el  grado  y  escalafón  que  ostenta  el  funcionario.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales  en  función  de  las  tareas  asignadas,  debiendo en  consecuencia  mantener  el
gasto  observado.  ATENTO:  A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales



conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Articulo 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a
sus  efectos  al  Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº 5697/2022. ========
RESOLUCIÓN  Nº    5.742  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03913.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación  formulada  por  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República, por la cual dispone el pago de la factura Nº 82786, a la firma COAA LTDA.
(Transporte), factura Nº 20 a la firma Raúl GIMÉNEZ y Damián PICCININNO (Espacios
Verdes),  facturas  Nº  596,  597,  589,  590,  a  la  firma  PERIÓDICO  CAMBIOS  S.R.L.
(publicidad), facturas Nº 1930, 1929 a la firma TV FLORIDA S.R.L. (publicidad), factura
N°  808  a  la  firma  Alejandro  ISLAS (Gomería).  RESULTANDO:  I)  Que  la  fecha  de
autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo cual no se
cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que razones de servicio y
la necesidad de adquisición de servicios externos,  para un mejor funcionamiento de las
distintas áreas de la Comuna, ameritan disponer la reiteración del gasto. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades establecidas en el Articulo 114 del T.O.C.A.F., manteniéndose
en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO,



archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.743  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02913.  HAROLDO
MAIDANA. PEDIDO DE COLABORACIÓN CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CERRO
COLORADO.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República, a los gastos insumidos por la colaboración equivalente a $ 10.000 otorgada al
CLUB  SOCIAL  Y  DEPORTIVO  CERRO  COLORADO.  RESULTANDO:  Que  la
observación se fundamenta en que  no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente
en el objeto y programa de imputación. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la
necesidad  de prestar apoyo a instituciones abocadas a la realización de tareas sociales y
culturales en el  interior del departamento, debiendo en consecuencia  mantener el  gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el gasto observado.  2) PASE a sus efectos al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5349/2022. =================
RESOLUCIÓN  Nº    5.744  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03393.  CLUB  DE
ABUELOS FRAY MARCOS. SOLICITA AUTORIZACIÓN Y EXONERACIÓN PARA
REUNIÓN BAILABLE  EL  DÍA  26  DE  NOVIEMBRE.  VISTO:  La  reunión  bailable
promovida por el CLUB DE ABUELOS de FRAY MARCOS, la que fue realizada el 26 de
noviembre próximo pasado,  conforme al  informe agregado por  el  Municipio del lugar.
CONSIDERANDO:  Que  de  acuerdo  al  informe  de  la  oficina  de  competencia,  deben



abonarse  los  gravámenes  que  para  el  caso  corresponden.  ATENTO:  A  que  no  se  han
acreditado en el presente esos extremos. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  NOTIFICASE  a  responsables  del  CLUB  DE  ABUELOS  de  FRAY  MARCOS,
haciéndole saber que deben abonarse los impuestos descriptos en actuación No. 4 por el
Departamento de Hacienda por no resultar exonerables, pasando a tales efectos a la Unidad
de  Descentralización.  2)  SIGA luego  al  Departamento  de  Hacienda  para  su registro  y
efectos que correspondan. 3) CUMPLIDO archívese de conformidad. ==============
RESOLUCIÓN  Nº    5.745  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01358.  NORMA  IRIS
AMETRANO REBOLEDO. DENUNCIA REFORMAS EN EL PANTEÓN PROPIEDAD
DE SU ABUELA EN FRAY MARCOS RUBÉN REBOLEDO. ATENTO: A lo expresado
por la Asesoría Jurídica respecto a la situación del panteón Nº 2 ubicado en la Necrópolis
de FRAY MARCOS, en actuación Nº 47. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) ESTABLECE que no habiéndose acreditado la legitimación suficiente a los efectos del
recurso presentado en anexo de actuación Nº 44, no se hace lugar a lo solicitado en virtud
de lo expuesto por la Asesoría Jurídica en actuación Nº 47, manteniéndose  en todos sus
términos  la  resolución  contenida  en  actuación  Nº  32  de  fecha  8  de  febrero  de  2022,
cometiéndose sin más trámite al Municipio de FRAY MARCOS al cumplimiento de lo
dispuesto en la  citada  resolución.  2)  PASE a la  Unidad  de Descentralización  a  fin  de
notificar  a  la  interesada  y  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto.  3)  DE  conformidad
oportunamente  archívese.  =============================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.746  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03854.  SR.  JORGE
SEBASTIÁN. RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. SOLICITA PRESCRIPCIÓN DE ADEUDOS



DEL PADRÓN Nº 783 DE SARANDÍ GRANDE. VISTO: La gestión iniciada por el Sr.
Jorge  Sebastián  RODRIGUEZ  SÁNCHEZ,  solicitando  la  prescripción  de  adeudos
generados por el  Impuesto de Contribución Inmobiliaria,  padrón Nº 783 de SARANDÍ
GRANDE.  RESULTANDO:  Que  fue  acreditada  la  documentación  requerida  por  la
Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO. Lo establecido en el articulo 25 del Decreto de la
Junta  Departamental  de  FLORIDA  Nº  12/21.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) DISPÓNGASE la prescripción de adeudos generada por el Impuesto de
Contribución Inmobiliaria, padrón Nº 783 de SARANDÍ GRANDE hasta el ejercicio 2011
inclusive, conforme a lo previsto en el articulo 25 del Decreto de la Junta Departamental
de FLORIDA Nº 12/21.  2) PASE al Departamento de Hacienda para su registro, donde
posteriormente se aprobará e intimará el pago de la deuda a partir del año 2012, de no
registrarse  la  cancelación  de  lo  devengado  siga  a  la  Asesoría  Jurídica.  3)  UNA  vez
acreditado su cobro, de conformidad archívese. ==============================
RESOLUCIÓN  Nº    5.747  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03945.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación  formulada  por  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República, por la cual se dispone el pago de las facturas Nº 1012, 1013, 1010, 1009, 1011 a
la firma HIPARCO S.R.L. (Vigilancia), facturas Nº 265, 264 a la firma ERONAL S.A.,
(Pala Cargadora, Triturado Residuos). RESULTANDO: I) Que se han efectuado diversas
contrataciones en forma directa a las mencionadas empresas. II) Que al día de la fecha, el
monto de las firmas que se ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa,
por  lo  cual  se  está  frente  a  un  fraccionamiento  de  gasto.  III)  Que  el  monto  de  las



contrataciones supera la  compra  directa  y  que no se  ha realizado  llamado a  licitación.
CONSIDERANDO: Que razones de servicio y  la necesidad de adquisición de servicios
externos,  para  un mejor  funcionamiento de las distintas áreas  de la  Comuna,  ameritan
disponer  la  reiteración  del  gasto.  ATENTO:  A  lo  precedentemente  expuesto  y  las
potestades  legales  conferidas  en el  literal  B)  del  artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  T.O.C.A.F.,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y  a intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese. ======
RESOLUCIÓN  Nº    5.748  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2012-86-001-0490.  DANIEL  DOS
SANTOS  DIRECTOR  UNIDAD  DE  DESCENTRALIZACIÓN.  SOLICITA
CONTRATAR  EMPRESA  PARA  MANTENIMIENTO  DE  ESPACIOS  VERDES  Y
OTROS EN EL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO. VISTO: la observación formulada
por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas al gasto generado mediante Resolución
Nº 5140/22  de  fecha  25  de  octubre  de  2022 por  la  cual  se  contrata  nuevamente  a  la
empresa del Sr. Mauricio PAOLINI para prestar servicios en mantenimiento de Espacios
Verdes  en  el  Interior  del  Departamento.  RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta  en que la mencionada contratación  no cuenta  con intervención preventiva,
habiéndose  además,  efectuado  diversas  contrataciones  a  la  empresa  en  forma  directa,
superando el tope dispuesto, configurando fraccionamiento del gasto. CONSIDERANDO:
Que la empresa viene prestando servicios en forma eficaz y satisfactoria, siendo prioritario
para  la  Administración  atender  la  higiene  ambiental  y  los  espacios  recreativos  para  la



población del Departamento. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 211 de la
Constitución de la República, y a lo establecido en el articulo 114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y  Administración Financiera (TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR de  las  facultades  establecidas  en  el  articulo  114  del  TOCAF
reiterándose el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.  3)
CUMPLIDO, continúe conforme a lo dispuesto en la mencionada Resolución. ========
RESOLUCIÓN  Nº    5.749  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00330.  DIRECCIÓN
GENERAL DE SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL.  SUGIERE REALIZACIÓN DE
LLAMADO A LICITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE UN TERCER CAMIÓN
CON  CHÓFER  PARA  REALIZAR  TAREAS  DE  RECOLECCIÓN  DE  RESIDUOS
SÓLIDOS  URBANOS  EN  LA  CIUDAD  Y  ZONAS  ALEDAÑAS.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  la  renovación  el  contrato que se  mantiene  con la  empresa  G y  J TRANSPORTE.
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que el contrato fue ampliado en
más  de  un  100%.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  por
razones de urgencia de contar con servicios externos destinados a los programas de higiene
pública debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO:  A  lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades establecidas en el Articulo 114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y



con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº 5558/2022. =========================================
RESOLUCIÓN Nº    5.750  /22  .-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02937. FÁTIMA VIERA
CARDOZO FICHA Nº 11.488. REGULARIZACIÓN GRADOS. VISTO: La observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la
diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 3 del Escalafón Administrativo, otorgada a
la  funcionaria  dependiente  de  la  Guardia  Departamental.  RESULTANDO:  Que  la
observación se fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente
en el programa y objeto de imputación, y que por otra parte no se cuenta con vacantes en el
grado y cargo que ostenta.  CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad
de  regularizar  situaciones  funcionales  en  virtud  de  las  tareas  asignadas,  debiendo  en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Articulo  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de Cuentas,  continúese  con  la resolución Nº
5639/2022.  ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.751  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00078.  CARLOS
GUILLERMO MONTAÑO BRIGNONI. SOLICITUD DE CAMBIO DEL ESCALAFÓN
PARA  LA  FUNCIONARIA  LORENA  LARROSA  FICHA  No  11.460.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos



por  la  diferencia  de  sueldo  entre  su cargo  y  el  Grado  3 del  Escalafón  Administrativo
otorgada  a  la  funcionaria  dependiente  del  Museo  Histórico  Departamental.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  se  cuenta  con
disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por
otra parte no se cuenta con vacantes en el grado y cargo que ostenta. CONSIDERANDO:
Que dicho gasto responde a la necesidad de regularizar situaciones funcionales en virtud de
las tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A
lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades establecidas en el Articulo 114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº 5653/2022. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº    5.752  /22  .-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03470.  DIVISIÓN
SERVICIOS  VARIOS.  SITUACIÓN  FUNCIONAL  DEL  SR.  PEDRO TESTA (P/C).
VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos
insumidos  por  la  compensación  equivalente  al  20%  por  tareas  denominadas  ingratas
otorgada  al  funcionario  Sr.  Pedro  TESTA. RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el programa
y objeto de imputación. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de
dar cumplimiento con la norma vigente en materia de beneficios a funcionarios en virtud
de las tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO:




